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La cuantía máxima de las ayudas no podrá supe-
rar conjuntamente el importe de 27.500 euros. 

5. A los efectos de esta Orden, se entenderá por
unidad familiar la compuesta por el propietario o
arrendatario de la vivienda afectada y las personas
que con él convivan.

6. Las ayudas se materializarán a través de pagos
extrapresupuestarios, cuya cuantía ascenderá a un
máximo de 9.615.000,00 euros, incluyendo la apor-
tación de la Administración Central, pudiéndose am-
pliar la referida cuantía en caso de insuficiencia, me-
diante el procedimiento establecido en el Decreto
39/2002, de 8 de abril, de ayudas y subvenciones y
medidas de carácter excepcional, para reparar los
daños producidos por las lluvias torrenciales acae-
cidas el 31 de marzo de 2002 en Santa Cruz de
Tenerife y San Cristóbal de La Laguna (isla de
Tenerife).

Artículo 3.- Beneficiarios.

1. Para ser beneficiario de las ayudas por daños
en las viviendas previstas en la presente Orden, de-
berán cumplirse la totalidad de los siguientes requi-
sitos:

a) Ser propietario de la vivienda afectada y que la
misma constituya el domicilio habitual y permanen-
te de su unidad familiar o, estando ocupada en arren-
damiento u otro título, constituya el domicilio habi-
tual y permanente de otra unidad familiar.

b) Que ninguno de los miembros de la unidad fa-
miliar que ocupa la vivienda afectada sea propieta-
rio de otra vivienda no ocupada en los términos mu-
nicipales a los que se refiere la presente Orden.

c) Que el importe de los daños sufridos en la vi-
vienda afectada supere la cuantía de 600 euros. 

2. Para ser beneficiario de las ayudas por daños
en los enseres previstas en la presente Orden, debe-
rán cumplirse los siguientes requisitos:

a) Ser propietario de los enseres de la vivienda afec-
tada. 

b) Ser propietario u ocupante de la vivienda afec-
tada y que la misma constituya el domicilio habitual
y permanente de su unidad familiar.

El importe de las ayudas para enseres vendrá determinado por la cuantía de los daños sufridos, de confor-
midad con la siguiente escala:

4. El importe de las ayudas por vivienda vendrá determinado por la cuantía de los daños en las viviendas,
de conformidad con la siguiente escala:


